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de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el 30 de 
la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

Por ello, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas.

Primero. Encomendar a la Fundación IAVANTE, por razo-
nes de eficacia, la realización de la acción formativa «Estabi-
lización y Transporte Sanitario» con las características que fi-
guran en el documento Proyecto y Presupuesto de la presente 
encomienda de gestión.

Segundo. El coste económico global de las actuaciones 
objeto de esta encomienda de gestión asciende a 10.020,00 
euros, excluido impuestos. Dicho importe se abonará a Funda-
ción IAVANTE con cargo a la financiación asignada en el Pro-
grama de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) de EPES 
para 2011 que figura en ficha PAIF 2.

Tercera. Fundación IAVANTE deberá presentar la corres-
pondiente factura en el plazo de un mes desde la finalización 
de la acción formativa, conforme al apartado cuarto.

Fundación IAVANTE deberá presentar, así mismo, y en el 
mismo plazo, certificación de la relación detallada de los cos-
tes reales incurridos imputables a la actuación, junto con las 
copias certificadas de las facturas por bienes y servicios ad-
quiridos a terceros y otros documentos acreditativos de dichos 
gastos, además de los costes imputados en concepto de per-
sonal y medios materiales propios. Deberá presentar, además, 
informe de las actividades realizadas.

El pago se realizará en el plazo de treinta días desde que 
sea presentada toda la documentación.

Cuarto. La ejecución de las actuaciones a desarrollar ten-
drá un plazo que abarcará desde la fecha de la presente enco-
mienda de gestión hasta el día 10 de junio de 2011.

Sexto. La dirección de las actuaciones a realizar será ejer-
cida por la Dirección Asistencial de EPES que queda facultada 
para emitir cuantas instrucciones y órdenes sean precisas 
para su correcto desarrollo.

La Fundación IAVANTE facilitará toda la información y do-
cumentación que desde EPES se le requiera en relación con 
la planificación y ejecución de la acción formativa objeto de la 
presente encomienda de gestión.

Séptimo. Será de aplicación a las actuaciones la siguiente 
normativa:

- Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, siendo de expresa aplicación lo establecido en el ar-
tículo 4. Negocios y contratos excluidos, apartado 1, letra n).

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Málaga, 20 de abril de 2011.- El Director Gerente, Joseba 
Barroeta Urquiza. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-

sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recursos
contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 159/10, interpuesto por Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U., contra la desestimación presunta de 
recurso de alzada presentado frente a la Resolución dictada en 
el expediente núm. OC-CA 01/08 y F-022/2008, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, por la que se autoriza la ocupación pro-
visional de terrenos del Monte U.P. Zorrillos, perteneciente al 
grupo de Montes de Tarifa, con código CA-30007-CAY, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

2.º Recurso núm. 139/11-S.3.ª, interpuesto por Costa Do-
ñana, S.A., contra la inactividad de la Administración ante el 
requerimiento de fecha 6.10.10 por la que la empresa recu-
rrente solicitaba la ejecución de los acuerdos aprobados por 
contrato de fecha 23.12.93, en base al Protocolo de Intencio-
nes de fecha 16.8.93, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 74/11, interpuesto por doña Lucía Gon-
zález Juárez, contra la Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de fecha 19.11.10, desestimatoria del Recurso 
de Alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Granada, de fecha 2.11.06, recaída 
en el procedimiento sancionador GR/2005/839/AG.MA./ENP, 
por la comisión de infracción administrativa en materia de Es-
pacios Naturales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Granada.

4.º Recurso núm. 198/11, interpuesto por don Francisco 
Fernández Tapia-Ruano y otros, contra el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 28.9.10 por el que se declara prevalente la uti-
lidad pública minera sobre el uso forestal Expte. MA-30020-AY 
y núm. 16 del Catálogo de utilidad pública, del Ayuntamiento 
de Coín (Málaga), ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 15 de abril de 2011.- La Secretaria General Técnica,
Macarena Bazán Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se establece un 
canon de mejora a solicitud de la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar en el centro de in-
terés turístico nacional de Sotogrande, San Roque (Cá-
diz). (PP. 1246/2011).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de 
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio 
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre 
el Estado o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones 
Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, distri-
bución de aguas, colección y evacuación de aguas pluviales y 
residuales urbanas de poblaciones. 

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, 
en su artículo 91, faculta a las entidades locales titulares de 
las competencias de infraestructuras hidráulicas para el su-
ministro de agua potable, redes de abastecimiento y, en su 
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caso, depuración podrán solicitar a la Comunidad Autónoma 
el establecimiento con carácter temporal de la modalidad del 
canon de mejora regulado en la Sección III y en la Sección I 
del Capítulo I del Título VIII, Régimen Económico-Financiero, 
fijando su cuantía conforme a las determinaciones contenidas 
en el artículo 94, su régimen de aplicación y la vigencia por el 
tiempo necesario para lograr con su rendimiento el fin al que 
va dirigido.

Corresponde el ejercicio de las competencias autonó-
micas en materia de aguas a la Agencia Andaluza del Agua, 
organismo administrativo con personalidad jurídica propia, 
adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, creada mediante 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, conforme a los Estatutos hasta 
ahora vigentes, aprobados por el Decreto 55/2005, de 22 de 
febrero, adaptados a la nueva estructura organizativa de la 
Agencia por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua.

Sotogrande, S.A., concesionaria del Servicio de Abasteci-
miento de Agua Potable, Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales en el CITN Sotogrande, t.m. San Roque (Cádiz), 
ha desarrollado, en cumplimiento del Pliego de Condiciones 
de la Concesión, unas importantes obras de mejoras en las 
infraestructuras hidráulicas adscritas al mencionado servicio, 
cuya financiación se pretende a través del establecimiento 
de un canon de mejora, cuya solicitud ha sido aprobada por 
la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, en 
pleno de la Junta de Comarca celebrado el 15 de noviembre 
de 2010.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por las disposiciones citadas, habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, por el que se regula dicho Consejo, se ha 
dispuesto lo siguiente:

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
1. Se establece, a solicitud de la Mancomunidad de Mu-

nicipios del Campo de Gibraltar, un canon de mejora que se 
aplicará, en el ámbito territorial del centro de interés turístico 
nacional de Sotogrande, sobre la tarifa vigente por prestación 
del servicio del ciclo integral del agua, en los términos que 
regula la presente Resolución, para financiar el programa de 
actuaciones relacionado en su Anexo.

2. La concesionaria de los servicios del ciclo integral del 
agua en el centro de interés turístico nacional de Sotogrande, 
será la responsable de la gestión y recaudación del canon de 
mejora. 

Artículo 2. Plazo de aplicación y valor.
Desde su entrada en vigor y por un plazo de aplicación 

de veinticinco (25) años, el presente canon de mejora tendrá 
el valor unitario de 0,13 euros/m3 en función del consumo de 
agua potable realizado por el abonado.

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza económico-

financiera distinta de la explotación de los servicios de sumi-
nistro domiciliario de agua potable, saneamiento y depuración, 
por lo que su régimen contable es independiente y separado 
de la tarifa de estos servicios, en cuestión.

2. La imposición del canon de mejora tiene el período 
de tiempo limitado hasta el año 2036, inclusive, con el fin de 
atender la amortización de los empréstitos y/o de las operacio-
nes financieras solicitadas para el programa de actuaciones 
propuesto en la solicitud por la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar y que implica que los ingresos obteni-

dos serán los suficientes para hacer frente a la parte de inver-
sión, y a los costes financieros y gastos de formalización que 
genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los em-

préstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por 
Sotogrande, S.A. para la financiación de las actuaciones a su 
cargo comprendida en el programa que figura en el Anexo, por 
importe de 7.500.000 euros (IVA excluido).

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, la Man-
comunidad de Municipios del Campo de Gibraltar a través 
de Sotogrande, S.A., aportará obligatoriamente a la Agencia 
Andaluza del Agua, con periodicidad anual a partir de la en-
trada en vigor de la presente Resolución, un certificado del 
grado de ejecución del programa de actuaciones que figura 
en el Anexo, expedido por auditoría técnica independiente y 
con la conformidad del Técnico designado a tal efecto por la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar y con la 
conformidad de la persona titular de la Presidencia.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista 
de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el se-
guimiento y correcta aplicación del canon, la Mancomunidad 
de Municipios del Campo de Gibraltar a través de Sotogrande, 
S.A., aportará a la Agencia Andaluza del Agua, con periodici-
dad semestral, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, un certificado de la financiación de la actuación 
que figura en el Anexo, expedido por auditoría económica in-
dependiente y con la conformidad de la persona designada 
por la Mancomunidad y con el Vº Bº de la persona titular de 
la Presidencia, con desglose de las cantidades recaudadas y 
que acredite la aplicación de dichas cantidades a las actua-
ciones financiadas y las amortizaciones realizadas mediante 
el canon.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la aplica-
ción del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe 
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa de 
actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amorti-
zar, todo ello, conforme a la facturación, al importe de canon 
de mejora e interés aplicado, en cada momento. A título indi-
cativo, se reseñará, el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Asimismo, la Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar a través de Sotogrande, S.A., aportará, con ca-
rácter anual, a la Agencia Andaluza del Agua, en relación al 
programa de actuaciones objeto de financiación del canon, 
una auditoría económica por entidad competente y externa a 
él mismo. Dicha auditoria, debe contener toda la información 
que según la normativa vigente debe reseñarse en recargos de 
esta naturaleza y, deberá ser presentada hasta la finalización 
de las actuaciones objeto de financiación del canon, para su 
conocimiento y examen, sin perjuicio de que la propia Agencia 
Andaluza del Agua lleve a cabo sus propios mecanismos perió-
dicos de control.

Artículo 6. Suspensión de la vigencia del canon.
1. En caso de incumplimiento de la obligación establecida 

en los artículos 4.2 y 5 de la presente Resolución, la Agencia 
Andaluza del Agua requerirá a la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, la presentación de los referidos certi-
ficados y auditorías. La falta de presentación de los mismos 
en el plazo de dos meses a partir del requerimiento efectuado, 
implicará la suspensión de la vigencia y aplicación del canon 
de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso, 
la continuación de la aplicación del mismo, será acordada me-
diante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentados los correspondientes certificados y de las au-

ditorías presentadas, si se constatase por la Agencia Andaluza 
del Agua una incorrecta aplicación del canon de mejora, ello 
determinará, previa audiencia de la Mancomunidad de Muni-
cipios del Campo de Gibraltar, el cese de la vigencia y aplica-
ción del mismo, acordada mediante Resolución de la Agencia 
Andaluza del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses 
desde la presentación de dichos certificados y auditorías con-
forme a lo dispuesto en los artículos 4.2 y 5 de la presente 
Resolución. 

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión y 

nueva aprobación en el supuesto de que durante su período 
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifica-
ción, respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en el 
Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y 
presupuesto parcial y/o global, así como otras circunstancias 
que, previa justificación, implicara su actualización y como 
consecuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio económico-
financiero que ha servido de base para su cálculo –incremen-
tos o descensos de consumo (m3), ampliación y/o disminución 
del plazo de aplicación del canon y valores del mismo, finan-
ciación de las operaciones financieras de préstamos en cuanto 
a la previsión de que se superen y/o desciendan los tipos de 
interés aplicables, búsqueda de fórmulas de financiación alter-
nativas que posibiliten reducir su cuantía– con objeto de ajus-
tar, en la medida de lo posible, el rendimiento del canon a los 
costes reales que se pretenden cubrir.

2. Se solicitará, ante la Agencia Andaluza del Agua, la mo-
dificación y nueva aprobación de la cuantía del canon y el pro-
grama de empréstitos y/o de las operaciones financieras que, 
en su fecha, se acuerde por la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, de acuerdo se informe por la Agencia 
Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

DENOMINACIÓN DE LAS OBRAS PRESUPUESTO 

Abastecimiento  

Mejoras en Pozo Ranney 351.277,34 €
Mejoras y limpieza en sondeos existentes 162.122,72 €
Estudio Hidrogeológico 23.100,00 €
Nuevos sondeos de captación de agua subterránea 650.673,09 €
Instalación de filtración complementaria de agua 
potable 1.535.945,03 €

Mejoras en colectores de impulsión y aspiración 
a depósitos 460.340,41 €

Mejoras en impulsión a depósito nº3 1.128.345,39 €
Automatización vía radio de las instalaciones 163.934,51 €
Redacción de informes de auditorias, visados 
proyectos 91.635,21 €

Subtotal Abastecimiento 4.567.373,71 €
Saneamiento

Mejoras en Edar Playa 1.489.457,01 €
Mejoras en Edar Puerto 1.384.582,83 €
Redacción de informes de auditorias, visados 
proyectos 58.586,45 €

Subtotal Saneamiento 2.932.626,29 €
TOTAL OBRAS 7.500.000,00 €

Importes IVA excluido. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2011.- El Presidente, P.D. (Resol. de 
16.5.2005), el Director Gerente, Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

PROGRAMA DE ACTUACIONES 


